
JUEGO. Máquinas. Impreso J65-DANA. Canje fiscal de máquinas recreativas y de azar afectadas por 
la DANA de 29 de octubre de 2024

Organismo Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública

Estado Abierto

Plazo de solicitud Abierto

 

INFORMACIÓN BÁSICA

¿Qué es y para qué sirve?
Este procedimiento sirve para reemplazar o canjear máquinas recreativas o de azar cuya autorización de 
explotación hubiera sido suspendida como consecuencia de la DANA de 29 de octubre de 2024.

El procedimiento permite realizar simultáneamente el levantamiento de la suspensión de explotación y la baja 
de explotación de la máquina que va a ser sustituida, y el alta de explotación de la nueva máquina.

Este procedimiento se aplica solo al canje de máquinas cuya autorización de explotación continúe suspendida 
en el momento de presentar la solicitud. Si la máquina estuvo suspendida pero fue reactivada, el canje se 
realizará conforme a lo previsto en el régimen general, a través del procedimiento “JUEGO. Máquinas. Canjes 
fiscales de máquinas recreativas y de azar”.

JUEGO. Máquinas. Canjes fiscales de máquinas recreativas y de azar - GVA.ES - Generalitat Valenciana

Personas interesadas
Las empresas operadoras de máquinas recreativas y de azar.

Observaciones
La fecha de levantamiento de la suspensión será la de la firma de la resolución.

Normativa general
· [Normativa] DECRETO LEY 12/2024, de 12 de noviembre, del Consell, de medidas fiscales de apoyo a las 
personas afectadas por las inundaciones producidas por la DANA de octubre de 2024. 
(https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/dl/2024/11/12/12/dof/spa/html)

· [Normativa] DECRETO 115/2006, de 28 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
Máquinas Recreativas y de Azar. (https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/d/2006/07/28/115)

 

SOLICITUD

Plazo de presentación
La solicitud ha de presentarse antes del 1 de abril de 2025.

Formularios y documentación

Solicitud en formulario J65-DANA•

Albarán de entrega de la máquina en el depósito para su destrucción si no quedó destruida o 
desapareció arrastrada por el temporal.

•

Los ejemplares de la guía de circulación de la máquina nueva.•

El contrato de compraventa, arrendamiento o leasing de la máquina nueva.•

Código GVA 102155 Código SIA 3155901
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https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=29254
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=57
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/dl/2024/11/12/12/dof/spa/html
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/d/2006/07/28/115


Observaciones:

En la comunicación de suspensión de explotación de la máquina que se hizo en su día ya se indicó si los 
elementos identificativos de la máquina estaban destruidos.

Para la baja de la explotación inherente al canje habrá que adjuntar el justificante de depósito para la 
destrucción de los elementos identificativos de la máquina que no resultaron destruidos. Si todos los 
elementos resultaron destruidos, no habrá que aportar nada en relación con este apartado, puesto que ya 
consta la declaración jurada que se hizo cuando se comunicó la suspensión de la explotación de la máquina.

· J65-DANA. JUEGO. MÁQUINAS. LEVANTAMIENTO DE SUSPENSIÓN Y CANJE FISCAL DE MÁQUINA 
RECREATIVA Y DE AZAR AFECTADA POR LA DANA DE 29 DE OCTUBRE DE 2024

Tasas
El presente procedimiento no genera tasa por prestación de servicios administrativos.

Forma de presentación
Presencial
Solo permitido para personas físicas no obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas.

Las solicitudes, dirigidas a la Dirección Territorial correspondiente de la Conselleria de Hacienda, Economía 
y Administración Pública, podrán presentarse

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los restantes 
registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes

 

 Y, preferentemente, en:

Dirección Territorial de Economía, Hacienda y Administración Pública - Alicante•
Dirección Territorial de Economía, Hacienda y Administración Pública - Castellón•
Dirección Territorial de Economía, Hacienda y Administración Pública - Valencia•

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=102155&idSubfas
eGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

 

TRAMITACIÓN

Información de tramitación
Recibida la solicitud en la dirección territorial, verificará el cumplimiento de los requisitos legales y tramitará 
simultáneamente el levantamiento de la suspensión de la máquina y la baja de explotación de la máquina que 
va a ser sustituida, y la autorización de explotación de la máquina nueva.

Órganos tramitación
El registro está en Palau 12, pero la unidad de Juego, que es la que tramita, está en Pl. Nápoles y Sicilia 6, de 
Valencia
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https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F152071
https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F152071
https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=16227
https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=16176
https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=20636
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=102155&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=102155&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=102155&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR


Dirección Territorial de Economía, Hacienda y Administración Pública - Valencia 
C/ PALAU, 12 
46003 València (València/Valencia)

•

 

RESOLUCIÓN

Observaciones
Contra la resolución cabe recurso de Alzada ante la Secretaría Autonómica de Hacienda y Financiación, en el 
plazo de un mes, conforme a los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Plazo máximo resolución
El plazo máximo para tramitar y resolver el expediente será de seis meses a contar desde la fecha de 
presentación de la solicitud.

Transcurridos seis meses sin que se dicte resolución, la solicitud se entenderá desestimada, de acuerdo con lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 1/2020, de 11 de junio, de la Generalitat, de regulación del 
juego y de prevención de la ludopatía en la Comunitat Valenciana.

Órganos resolución

Dirección General de Tributos y Juego 
PL. NÁPOLES Y SICILIA, 6 
46003 València (València/Valencia)

•

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Alzada

Efecto silencio Desestimatorio

Agota vía administrativa No

 

AYUDA

Dudas sobre el trámite
Dónde consultar dudas sobre el trámite

· Para cualquier duda funcional sobre la tramitación, si la provincia de la actividad es Valencia:

Problemas informáticos

· Formulario de consulta

 

3 / 312/05/2026

https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=20636
https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=16102
mailto:dtjuego_valencia@gva.es
https://sede.gva.es/es/formulari-problemes-tecnics

